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Capacitación del personal 

Art. 23. La Empresa tenderá a intensificar la capacitación 
de su personal, ampliando los sistemas que hasta la fecha venía 
utilizando y, en especial, en lo concerniente a ~ursos dentro de 
la misma Espresa, los cuales se celebrarán con la amplitud y 
extensión que las circunstancias dé cada momento aconsejen. 

Art. 24. Dadas las dificultades técnicas ' para fijar en este 
momento" las tablas de rendimientos mínimos de cada categoría 
profesional y los salarios-hora profesionales correlativos, se omi
te su inclusión en el presente Convenio. 

No obstante, una vez realizados los ' estudios sobre raciona
lización del trabajo y ' valoración de , tareas, previo análisis y 
descripción dé los puestos de trabajo y medición de tiempos. se 
podrá establecer, con las excepciones que determinados puestos 
de trabajo exijan, las correspondientes tab:as de rendimientos 
y sálarios-hora profesionales. 

El personal se compromete a rearl1zar cuantos esfuerzos sean 
posibles para incrementar la prodUcción y el rendimiento y re
ducir al mínimo el trabajo en horas extraordinarias. 

Reducciones y absorciones 

Art. 25. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10, 
:durante la vigencia de este Convenio la Empresa renuncia a 
reducir '0 suprimir las mejoras económicas voluntarias esUtble
cidas hasta la fecha, así como las reconocidas en el mismo. 

Por el contrario, la Empresa podrá absorber dichas mejoras 
con todáS las modificaciones o creaciones de tipo económico 
que sobre cualquiera de los conceptos comprendidos en los ar
tículos ,2.0. 3.0 Y 4.° del Decreto 184~/ 1960, de 21 de septiembre, 
según han quedado redactados por el de 15 de febrero de 1962, 
número 323/1962, puedan legalmente establecerse, ya sean de 
tgual o distinta naturaleza y existan o no en el momento pre
sente. 

Entrada en vigor 

Art. 26. Las estipulaciones de este Convenio se retrotraen 
al dia 1 de marzo del presente afio, con excepCión de lo estable
cido sobre p¡¡,rticipación en beneficios. ' que se aplicará a los 
resultados económicos del ejercicio de 1961, y lo concerniente 
a las gratificaciones de Navidad y 18 de julio y premios de 
producción, cuyos efectos se retrotraerán a 1 de enero de 1962 .. 

Vigencia 

Art. 27, Este Convenio tendrá vigencia hasta el día 31 de 
diciembre de 1964, pero podrá ser denunciado antes de esta 
fecha si el dividendo medio ponderado repartido a las acciones 
fuese igual o superior al 6 por 100. 

Comisión miXta para vigilancia y cumplimiento del Convenio 

Arlt. 28. A los efectos preVistos en el párrafo segundo del 
articulo 5 .• del Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales, 
para resolver las dudas o consultas de carácter general que 
puedan plantearse en la Interpretación de este .Convenlo y para 
informar a la autoridad laboral en el supuesto preVisto en el 
párrafO segunda del articulo 26 del citado Reglamento, se nom
brará una Comisión integrada por 

a) El Presidente del Sindica.to Nacional del Combustible o 
persona en quien delegue, que ostentará la presidencia. 

b) Cuatro 'representantes por cada una de las Secciones Eco
nómica y Social, elegidOS entre los que han intervenido en las 
deliberaciones de este Convenio, 

De la representación social formará parte un miembro de 
cada uno de los Centros de trabajo dé Madrid, Puertollano, 
Puentes de García Rodríguez y Complejo d~l Ebro. 

c) Un Secretario que designe el Sindicato Nacional del 
Combustible, que actuará con voz y sin voto. 

I:ia Comisión, eu la forlJla que queda establecida, se reunirá, 
preVia convocatori¡¡, . d.el Presidente, a petición de cualquiera de 
las representaciones ec()nómioa o social, por .acuerdo mayor ita
fió de · cualquiera de dichas representaciones. 

Disposiciones finales 

. Art. 29. Se prorroga el anterior Convenio Colectivo por la 
misma Vigencia que el presenté, quedando derogado el aparta
,do d> d.el artículo 1.°, el apartado a) y último párrafo del ar-

ticulo 6.°, la escala dél articI110 7.°, los articUlos 9.0 , 12, 14. la. 
16 y 17, la cláusula especial y cuantas normas hayan 5ido me> 
dit1eadas por el presente .Convenio o se opongan al mismo'. 

Quedan , asimismo en suspenso cuantas normas estableciclaa 
en la ReglamentaCión y disposiciones aclaratorias se opongan 
a ambos Convenios. 

Art. 30. Las partes firmantes de este Convenio consideran 
que si bien su aplicaCión supone una repercusión en los costes,de 
los productos propios de la Empresa, no implicará aumento en 
los precios de los mismos. 

lf,ESOLUCION de la Dirección General de Ordenadó1l 
del Trabajo por la que se aprueba el Convenio Colec
tivo entre la «Compañia Arrendataria del Monopolio, 
de Petróleos, :;;. A.», y sU personal, acordado en 6 c:le 
febrero de 1962, revisando el de 8 de enero de 1959. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical suscrito entre la Em
presa «Compafiía Arrendataria dél Monopolio de Petróleos, Sa
ciedad Anónima», . y la representación social de sus trabaja
dores; 

Resultando que en sesión celebrada en 6 de febrero del año 
actual, bajo la presidenCia del Excmo sr. , D. José Pernándéz 
Hernando, Magi3trado del Tribunal Supremo, celebraron una 
sesión las Representaciones Éconómica y Social de la citada. 
Entidad, en la que se suscribió el texto del convenio ColectiVo. , 
Sindical, cuyo ámbito de aplicaCión, sin menoscabo de las con
diciones mínimas reglamentarias y legales, ha de regir en to
das las actividades y centros de trabajo de la Empresa CAMPSA; 

Resultando que por la Secretaria General de la Organización 
Sindical en 8 de marzo actual se remite a este Centro Directivo 
el texto del repetido Convenio, adhiriéndose integramente a lo 
consignado en el preceptiVO informe que asimismo acompaf\.a, 
emitido por 'el sefior Presidente del Sindicato del Combustible, 
cumplimentando con ello lo establecido en el articulo 17 de la 
Orden de 22 de_julio de 1958. aprobatoria del Reglamento para 
la apllcación' de la Ley de Oonvenios Oolectivos; 

ReSultando que en el mencionado informe de la presidencia 
del SindiGato del CQmbustible se detalla el curso !le las delibe
raciones previas a la consecución del Convenio, e'lCplicando ' el 
alcance !lelas cláusulas suscritas y las posibilidades ofrecidas 
en orden al losro de aprlilbación, por mayoría. obtenida por la. 
RepresentaCión Económica y Social de la Comisión deliberante: 

Resultando que se consigna la declaración expresa de no 
tener repercusión económica en los preciOS los efectos del con
venio propuesto: 

Considerando que por competencia que a esta Dirección Ge
neral le está atribuida y dado que el montante de la cantidad ' 
conceaida para mejoras del personal incrementa en forma sen
sible la otorgada en el primer Convenio Colectivo de la :!in. 
presa, cantidades que no implican modificación alguna en las 
obligaCiones de sus trabajadores, puede estimarse que las cláU· 
sulas mscritas se atemperan al espíritu que informó la L~y de 
24 de abril de 1958 y queda justificada la aprObación del Conv~ 
ni o, conforme a lo dispuesto en el artículo 19' del Reglamento 
dea2 de julio de 1958; 

Considerando que igualmente queda cumplido lo preceptua
do en la Orden de 24 de enero de 1959 al no tener repercusión 
económica en los precios, 

Est'l Dirección General, en virtud de las facultades atribui
das por las mencionadas disposiCiones. ha resuelto: 

Primero,-Aprobar ,el Convenio Colectivo acordado por las 
Representaciones Económica y Social para el personal de la 
«compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos. S A.D, Y 
la misma en 6 de febrero de 1962. 

Segundo.-Disppner su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» una vez firme, de conformidad con el articulo 25 del 
Reglamento de 22 de julio de 1958; Y 

Tercero.-Contra la presente' Resolución no cabe recurso 
alguno en la vís adminhtrativa, se~ún determina el articulo 23 
del Reglamento de 22 de julio de 1958, modificado por Orden 
de 24 de enero de 1959. . 

Lo Que comunico a V. S. para su cO.10cimiento y efectos. 
Dios guarde;a. V. S. muchos afias. 
Madrid, 31 de marzo de 1962.-El Director general. Luis Fil· 

gueira. 

S~. Secretll.rio grmetal de la organizacióQ Sindical. 
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SEGUNDO CONVENIO COLECTIVO SINDICAL SUSCRITO 
ENTRE LA COMPARIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO 
DE PETROLEOS. S A., Y LA REPRESENTACION SOCIAL 

DE SUS TRABAJADORES 

En Madrid a seis de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, bajo la la presidencia de don José Fernández Hernando, 
se reúne en el Sindicato Nacional del Combustible la Comisión 
deliberante del Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, asis
tiendo con el Secretario de la Comisión don Pablo Navarro 
Benito. los siguientes señores: de una parte. en nombre y 
representación de la Empresa CAMPSA don Fernando Caro 
mona. Delgado, don Justo Larrea Egulzazu y don Manuel Mu· 
ñoz LCJrente, respectivamente, Subdirectores y Vicesecretario 
general de la Compafifa, y de otra, en representación del Grupo 
Nacional Social, los señores don Aristarco Sánchez de la Cruz, 
por los Ingenieros; don José Planelles Guerrero, por los Quí
micos: don Pedro E. Labella Valderrama. por los Peritos Téc
nicos: don . José Rebollo Marcos. don Mariano Hernanz de las 
Beras y don Lucas Ruiz Revtl€lta, por los Administrativos: don 
Antonio Navarro Marrahí. don ' Manuel Delmonte Hurtado y 
don Rafael Ramos Navarro, por el Grupo Obrero' y' Subalterno. 

Las partes contratantes, en la represent.ación que ostentan, de 
acuerdo con lo convenido por mayoría en la sesión de esta fe· 
cha, suscriben el presente Convenio Colectivo Sindical. que. sin 
menoscabo de las condiciones mínimas reglamentarias y legales. 
ha de regir en el ámbito nacional de todas las actividades y 
centros de trabajo de la Empresa CAMPSA. con arreglo al si
guiente articulado: 

1.0 Premios de antigñedad.-8e mantiene el sistema de trie
nios fijado en el anterior convenio, a razón de 1.800 pesetas al 
año para todo el personal de la Compañía, y, en consecuencia, 
el número de trienios c¡¡ue pueden disfrutarse 'no tiene limita
ción y en su cómputo se tendrá en cuenta también el periOdO 
de aprendizaje y desde el momento en que se efectuó el Ingreso 
en la Compañía. 

2.° Premio de asistencia. regularidad y ayuda al transporte. 
Se . mantiene el premio de asistencia regularidad y ayuda al 
trans,porte del anterior Convehio. a excepción del personal 
Obrer{) y subalterno, que perdbirá veinte pesetas diarias en lugar 
(le las quince establecidas anteriormente. 

Estos preIl\ios ~o se percibirán endomingo ni fiesta ni por 
licenCIas, enfermedad u otra causa. aunque sea justificada, y sí 
solamente por el servicio efectivo y asistencia completa al tra
bajo, por considerarse además como una prima de productivi
dad y ayuda al transporte. 

Quedan. suprimidos cualesqUiera otros premios existentes por 
el concepto de ayuda al transporte establecidos con anterioridad 
al 1 de enero de 1959. 

3.0 Gratificación por título.--Queda absorbida la gratifica
ción por título del personal técnico y administrativo y supri
mida. la de los Auxiliares administrativos, sin perjuiCiO para 
éstos p'e los derechos adquiridos, y se mantiene únicamente la 
del p~rsonal obrero que tuviese algún titul() de Escuela de 
TrabajO, Instituto . Laboral o Universida'des de Trabajo. que 
percibirá una gratificaCión anual de 3.000 pesetas. cobradas por 
mensualidades. . . 

4.0 Cajeros.-8e mantiene la misma subvención por quebran
to de moneda establecida en el articulo cuarto del ' anterior 
Convenio. que se percibirá asimismo por doceavas partes tanto 
en las pagas mensuales normales como en las reglamentadas 
de carestia y de beneficios. 

Por lo tanto esta subvención será la , siguiente: 
El Cajero dI! la Central, 7.500 pesetas anuales. 
Los de las .Agenciasy. Factorías de Madrid, Barcelona. Va

lencia. Bilbao y Sevilla, 5.000 pesetas anuales. 
Los de las restantes Factorías y Agencias. 3.000 pesetas 

anuales. 
Los de las Subagencias y Subsidiarias, 1.500 pesetas anuales. 
5.°; Pluses de trabajos Incómodos y molestoS.-El personal 

técnico. administrativo y obrero, durante el tiempo que reali
ce trabajos incómodos o molestos. percibirá una ,gratificación 
de un 15 por 100 de su sueldo. 

Se considerarán como trabajos incómodos o molestos los si-
guientes: ' 

Plantas de etilado, análisis de gasolina etilada, manipulación 
de tetraetilo. motores c. f. r., manipulación sosa· y pota,sa. 
trabajos en los que se utilicen sulfuro de carbono, benceno, ani
lina y otros disolventes orgánicos: operaciones en las plantas 
de grasa manipulando cal o ácido sulfúrico. op!!ración de lim
pieza Q reparación en interior de tanques, vagones o camiones 
cisternas; reparaciones del interior de calderas de vapor o de 
aparatos de destilación y cualquier otro trabajo ' similar. 

Estas asignac19nes se pagarán por horas el dia que se realice 
<tI ,uno de los trabajos sefíalados y se percibirán en nómina 
aparte semanalmente, enviándose a los departamentos de EX
plotación o Industria una copia de las nóminas abonadas. es
pecificando los trabajos realizados. 

6.0 Personal subalu'rno.-A los conductores de turismo por 
su jornada Irregular se les concede una gratificación de 600 pe
setas al mes. 

7.0 Pagas reglamentadas.-8e considerarán como pagas re
glamentadas las mensualidades de Navidad. 18 de julio y otra 
partiCipación minima de beneficios en el cierre del ejercicio 

8.0 Pagas de earestía.-Subsistirán, igualmente, las dos p8I! 
gas de carestía para el personal que no las tuviera absorbida!. 
a la aprobación del anterior Convenio, y se abonarán en la pri
mera decena de febrero y en la primera decena de octubre, res· 
pectivamente. 

9:0 Reajuste de salarios.-8e establecen las modificaclonel! 
de salarios que a continuación se expresan: 

Ingenieros: 

Se aumenta la parte de salarios qu~ tiene carácter volunta
rio en las siguientes cantidades mensuales : 

Jefes de Departamento ... ... ... .. .............. .. 
Segundos Jefes de Departamento ................. . 
Ingenlfros primeros ............ ........... . 
IngenIeros segundos ... ... ... '... ••• ••• ... ••. ... • •• 

Qutmicos: 

Químico Jefe ... ... ... ... ••• ••• ... ... ... ... .•• • .. 
'Quimico primero ... ... ••• ••• o" ••• ... ... ... ••• • •• 

Químico segundo ... ... ••• .•• ••• ••• •••. .•• ••• ••• • .. 
Quimico tercero ... ••• ... ••• ... ••• ••• ••• ••• ••• ••• • •. 

Peritos técnicos: 

Perito Mayor ... ... ... ._. ... ... •.• •.• ... •.• ••• • .. 
Perito primero .............................. o" ; .. 

Perito segundo ............................ ; ..... .. 
,Perito tercero ... ... ... • .. '... ... ... ... ... ... ... .. . 
Perito cuarto, ... ... ... ... ... ...... .. .............. .. 

DeUneantes: 

Delineantes cáIcadores ... .... _ ............ . 

Administrativos : 

Jéfes de Departamento .. . ............ "" ... .... .. 
Segundos Jefes de Departamento ........... . 
Jefes de Sección de primera ................ .. 
Jefes de Sección de segunda .. . ... ... ... .. ..... .. 
Jefes ae Seeción de tercera ................... .. 
Oficiales primeros A ... ... ... .... .... ... ... ... ... • .. 
Oficiales primeros B ... ... ... .•.. ... ... ... ... ... • .. 
,Oficiales segundos A ... ... ... ... ... ... ... ... ... • .. 
Oficiales segundos B ... .., ... ... ... ... ... ... ... ... 

. Oficiales terceros A ... ... ... ... .. . 
Oficiales tercerQS B ... ... ... _. ... ... ... ... ... ... 

Auxiliares administrativos: 

Auxiliares primeros ... ... ... .... ... ... o" ... ... ... 

Auxiliares segundos ... ... ... ... ... ... ... ... ... • .. 
Auxiliares terceros ............................... .. 
Auxiliares cuartos ... • •• 
Auxiliares ' qujntos ... ".. ... ... ••• ••• ... ... ..•• ... 

Subalternos: 

Conserje ................... _ .................... . 
Ordenanzas. primeros ............................. . 
Ordenanzas segundos ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Ordenanzas' terceros ... ... _. ... ... ... ... ... ... .. . 

Pesetas 

1.458,33 
1.118'.06 

947;10 
850,69 

110.000,00 
88.000,00 
80.000.00 
7~.000.00 

78.000.00 
72.000.00 
68,000.00 
60.000.00 
54.000,00 

30.000,00 

ANUAL ' 

Pesetas 

100.666.00 
80.544,00 
66.315.00 
58.340.00 
53.690,00 
45.715,00 
42.125,00 
38.540,00 
33.750.00 
30.165,00 
27.770.00 

42.800,00 
38.030,00 
32.050.00 
28.465.00 
26.070,00 

27.000.00 
25.000,00 
23.00000 
22.000,00 
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ANU~L 

. Pesetas 

Chóferes: 

Jefe del Garaje Central o" ...................... , • • 30.000,00 
28.000,00 

,26.000,00 
24.ÓOO,00 
22.805,00 

Conductores primeros ..... , ..... , '" ........ . 
COº'9-uctores seg\mdos o'; ... " ............... . 

ConduQtol'es t~rceros ... ',' o" ••• ••• ... .. ... . 

Condjlctores cuartos .. . '" ... . '.. oo. ..>.". ... '" 

DrARIO 

Pesetas 

Encargados generales ... ... ... ... ... ... 84,00 
Capataces oo ...... , . .. ... ... ... ... .... 77,00 
Oficiales ¡irimeros .. . ... ... ... ... ... ... 77,00 
()ficiales segundOS ... . ....... , ... ... ...... 70,00 
Ofieiales ter-cel'os ... ... ...... ... ... oo.... 63.00 
Guardas ...... 'OO oo . .............. , ... ... ... 59,00 
peolles ...... oo' , " '0' ......... ,.. ... ...... 57,00 
Umpiadoras (ocho horas) ................ _ 40,00 
Limpiadoras (tres horas) '" ... ... ••. ••. ... 28.18 
E,prendices ... oo. ... oo. ••• '" .. . ... ... ... 42,00 

. Aprendices (2.0 año) ... oo . . ........... oo. 45,00 

10. Pagas de beneficios.-Todo el personal de la Compañía 
pere¡bfr¡í, " CPl}lO gratificación de beneficios una. menst¡aliqa¡l. 
cuando el benefici¡¡¡ de la C<;Jmpañía sea hasta el9 por 100. 
A partir de este dividendo se concederá. un cuarto de mensualidad 
más por cada 0,25 por 100 de aumento establecido desde el ejer
cici9 dé W&8. 

11. Comedores.-En aquellas instalaciones en las que lo so
,licite un mínimO de - diéz empleá'dos, GAMFSAfacilitará lQI 

medios para, establecer un. comedor a preffio dé €oste de la. 
alimeritos. 

12. Economatos.-En la 'misma forma que se establece en 
Madrid, ' se extenderá a las restantes provincias donde haya or? 
ganlzación oficial de ecohomatos para poder adherirse el' per~ 

. ¡lona! de ia Compañía. ' 
13. Repercusión 'en precios.-A los efectos que determinan 

las disposiciones vigentes, se éntiende qqe el presente Oonve. 
nio no tiene repercusión en los precios de los productos de la 
«Compañia" Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.l>. 

14. Aprobació~.-:-La,s mejor¡¡.s qt¡e !le lntroqucep en ej p'r~ 
¡sente Convenin reqllerirán la necesari¡¡. ¡l,Rrobación del Mill~&
terio de Hacienda y se aplicarán, en el caso de mer_ecer su con-
formidad, desde elIde enero de 1962. -

15. PJa~p de vig~ncia,-El presente (Jonvenio tiene una (1"
ración de dos años contados a partir ~~ la fecha eIl que entre 
en vigor, prorrOgá~ldQse tácJtamente {lor ejerCicios una vez tran~ 
currido dicho plazo, y no' podrá ' ser - objeto de denuncia una 
vez vertcidos los dos primeros años mas que en el caso de que 
eliistan causa.s debidamente justificadas y que, se funAament¡l!! 
eIJ, variaciones en e1 coste de la vida, con _arreglo a disposi
Cipnes oficiales, o en el supuesto de que se ofrezcan mejoras de 
pr-oduccióll que {luedan ser tenidas en cuenta. I 

16. Segjlrid;¡,d sociaJ.-Los aumentos qUe se concedan en 
este Convenio sobre lll-s r-etribueiones anteriores a 1958 no e~, 
tarin sujetos a cargas sociales ni fOFmal'án parte del fondo del 
Plus Familiar. , 

17. Horario de trabajo.-Será el reglamentado, tanto para 
el p,ersonal obrero cPlltQ para, el personal técnico administrati
vo. y en cuanto al período de h()ras ~e tra,b\l-jp en cacla depen
dencia se regulará de acuerpp cpn las tablas" de entrapa y sa,
lida qU!' sean a,proba,da,s Por la~ pelegaciones ge 'frabaJQ .. 

l8. J qrJs!Uj)ció~ e inSpecciÓJ\.-$e estª-~á a lQ legis1a~o el) 

la, ~t~rla.. 

,ll. Autoridades y Personal 

NOMBRMHENTOS, SITUAClONES E INCJI)ENCIAS 

PRESIDENCIA "DEL GOBIERNO 
ORDEN de 27 de abril de 1962 por la que se dispone ce

sen en la Polleía Territorial de la ~rovi'/j.c;ia {4¡ Sql¡:qra 
los Agentes que se citan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de V.!.. y en 
uso de las facultades conferidaS por las diSposiciones legales 
vigentes, . 

El¡t(\ r:resiqeJ,W~~ de¡ Gqpiep,\p' q!l ten~dº ª' bien cHspqne;" el 
cese pe lOs i\,¡5entes ' don Juan M!trtínez Ggrcí!l.. y don LqiS Ji
ménez Vallido en la PolICía Territorial de la Provincia de 
Sa~~ra. ' 

Lo que partiripQ a y. ¡.para ¡lll c()n~imiento y efecto.~ 
pro(!edente". 

1;)1QS guarde a V. t . nlupj1Q.& ~ño". 
Madrid, 27 de abril de 1911!l. 

CAltRERO 

limo .. Sr. Director general de Plazas 3! Provincias African¡u¡. 

-ORDEN de 27 de aQril de 1962 pOI' la que se concede la 
situación 413 «Ree1UlllfJgQ Vpl¡¡,?;fªrigl! . 1m ¡1Jo 4flmilª¡¡ip~ 
Temporal Militar para Servioio$ Cipilrs §~ per$onEl~ g~ 
se r-elacio.na. . 

~9m~, !?r¡;Ij.: Pe cgpforrpiciad cpn lo Orq~narJ.o en l¡jo J,.ey 
' de l~qe j\l,~ig de J~6~ «(~ql~~¡n Qfic;ia,l c:lel J;@t,a!1ql> n(lml!rg l~~i! 

~~~ rr~g.{!n(!iª <tel QoilJemo h¡l, cjispUé(ltll p.asen a ' J!\ si-

tuación de ({Reemplazo voluntario» que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada los Suboficiales que a continua
ción se mencionan. Los Interesados que no hayan permanecido 
cuatro años en el destino de que proceden quedan comprendl
qps en c4antg sli,.';PRAP. el ªrt\culo 13 de la Ley de 30 de marzo 
de 195!l (¡<Baletill Oficial c!el Estado» número 911. -

Empleo: Brigada de Caballería. Nombre y procedenCia: don 
Fermin Arqué Sangenis. Ayuntamiento de Mas de Barberáns 
(Tarragona). Lugar donde fija su residencia: Schwabisch-Gmund 
(Alemania). 

Em~l~(p ªrig~é¡a dd Ingenieros. Nombre y prpcsqeRl3i¡¡.¡ qOQ 
I.¡eonardo Araui'o Alonso. Dirección Generar d'e Construcciones 
e Industrias Navales Militares. Madrid. Lugar donde fija ,su re
sidencia: Madrid. 

Lo qigq a VV. EE. pa,rf!. &).1 C9J:1Qcilll!ento Y de¡p;j,.¡¡ efectg,s, 
Dio,s g~arqe a VV: EfE. nl\whOll !l-fi()l!. ' 
Madrid, 27 de abril de 1962.-P. D" Serafín Sánchez Fuen. 

santa, 

Elxcmos. Sre". MinistroS ..... , 

ORDEN de. 2 de. p¡.all() 4e f.9(i~ ppr lq QUe. .$e 9tQTga .y.1l 
destino de aq.juqü::a9lÓ1t fltr~qté¡. al Aljére.~ .G~ cgm1l!e

J¡¡.ell-to 4e Artm~r¡q ¡f,P?l .pe~~tTio 1I1q,rtí?l Cre.$po . 
. i 

Excmos. Sres.: De confor~ldad con 1'1 l?r~cep~uª,de en la Ley 
de 15 de julio d,e 1952 (~(Bol~tÍl~ Ofieial del' lil¡¡tado» n~el'o 188>, 
e¡3ta 'Pres¡denci~ del &obierllo <lliipcme: ' 


